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DEL COMERCIO
(96-0832)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2)

2. Organismo responsable: Administración Nacional de Seguridad del Transporte por
Carretera (40)

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Motocicletas (partida 8711 del SA)

5. Título y número de páginas del documento notificado: Normas federales de seguridad
para vehículos automóviles; faros, dispositivos reflectores y equipo conexo (5 páginas)

6. Descripción del contenido: La Administración propone reformas de la norma federal
para vehículos automóviles Nº 108 sobre la iluminación, por las cuales se adoptarían
nuevos requisitos fotométricos para los faros de las motocicletas que mejorarían la
precisión de enfoque de su luz alta. Los nuevos requisitos fotométricos serían los de la
norma J584 de la Sociedad de Normas de Ingenieros de Automoción (SAE), de octubre
de 1993, agregados como nuevo número 31 a la norma Nº 108. Cuando se controle el
cumplimiento fotométrico del número 31 la luz alta del faro de la motocicleta se
apuntará en forma fotoeléctrica y no visualmente, como se hace en la actualidad.

7. Objetivo y razón de ser: Aumentar la seguridad de los vehículos automóviles mejorando
la visibilidad del conductor de una motocicleta y la perceptibilidad de su vehículo.

8. Documentos pertinentes: 61 FR 6616, 21 de febrero de 1996; 49 CFR 571. Una vez
adoptado, el texto se publicará en el Federal Register

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 22 de abril de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




